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         IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 
I. El Juzgado se abstiene de aprobar la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte demandante allegada el 29 de agosto de 2022, toda 
vez que se presentan las siguientes inconsistencias: 
 

• La actualización del crédito se debe realizar a partir del último mes 
liquidado y aprobado en auto del 11 de marzo de 2022.  

 

• No se acreditan algunos gastos de educación, toda vez que no se 
allegan los recibos o facturas de los valores cobrados correspondiente 
a los gastos de educación del niño Luis Santiago Gordo, de los meses 
agosto, septiembre y octubre de 2021, por ende, no se deben incluir 
los mismos en la liquidación. 

 

• Por lo anterior, se encuentran los intereses mal liquidados. 
 

• A pesar de que se acepta el pago realizado por el demandado de 
$3.880.000, no se descuenta dicho valor de la liquidación del crédito. 

 
 

II. A pesar de lo anterior, se advierte igualmente que no aprueba la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutado en escrito 
allegado el 31 de agosto de 2022, teniendo en cuenta que se presentan las 
siguientes inconsistencias: 
 

• No se relacionan en la liquidación los gastos de educación del niño 
Luis Santiago y los gastos de salud del niño Luis Alejo, los cuales 
deben ser incorporados en la liquidación. 

 

• No se liquidan los intereses moratorios adeudados. 
 

• Se descuenta el pago de unas cuotas de vestuario de los dos niños, 
sin embargo, no se acredita con facturas o comprobante de pago de 
la cancelación de dichas cuotas. 

 
 
III. Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 

3º del Código General del proceso, el Juzgado procede a realizar la 
correspondiente liquidación, relacionando las cuotas alimentarias causadas 
a la fecha, de la siguiente manera: 
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LIQUIDACION CUOTAS ADEUDADAS AL NIÑO LUIS SANTIAGO: 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO CUOTAS DE ALIMENTOS POR LUIS 
SANTIAGO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A FEBRERO DE 2022 $ 333.350 

mar-22 $ 241.362 6 $ 7.241 $ 248.603 

abr-22 $ 241.362 5 $ 6.034 $ 247.396 

may-22 $ 241.362 4 $ 4.827 $ 246.189 

jun-22 $ 241.362 3 $ 3.620 $ 244.982 

jul-22 $ 241.362 2 $ 2.414 $ 243.776 

ago-22 $ 241.362 1 $ 1.207 $ 242.569 

sep-22 $ 241.362 0 $ 0 $ 241.362 

TOTALES $ 1.689.534   $ 25.343 $ 2.048.227 

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO POR CUOTAS DE VESTUARIO LUIS 
SANTIAGO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A DICIEMBRE DE 2021 $ 1.016.417 

sep-22 $ 120.758 0 $ 0 $ 120.758 

TOTALES $ 120.758   $ 0 $ 1.137.175 

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO CUOTAS DE EDUCACION POR LUIS 
SANTIAGO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A JULIO DE 2021 $ 1.919.443 

ago-21 $ 0 13 $ 0 $ 0 

sep-21 $ 0 12 $ 0 $ 0 

oct-21 $ 0 11 $ 0 $ 0 

nov-21 $ 221.680 10 $ 11.084 $ 232.764 

dic-21 $ 0 9 $ 0 $ 0 

ene-22 $ 95.000 8 $ 3.800 $ 98.800 

feb-22 $ 824.803 7 $ 28.868 $ 853.671 

mar-22 $ 430.000 6 $ 12.900 $ 442.900 

abr-22 $ 332.500 5 $ 8.313 $ 340.813 

may-22 $ 332.500 4 $ 6.650 $ 339.150 

jun-22 $ 332.500 3 $ 4.988 $ 337.488 

jul-22 $ 332.500 2 $ 3.325 $ 335.825 

ago-22 $ 332.500 1 $ 1.663 $ 334.163 

TOTALES $ 3.233.983   $ 81.590 $ 5.235.016 

 

Valor adeudado por cuota de alimentos…………. $2.048.227 

Valor adeudado por cuota de vestuario…………. $1.137.175 

Valor adeudado por cuota de educación………… $5.235.016 

Total adeudado a la fecha al niño Luis Santiago…$8.420.418 
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LIQUIDACION CUOTAS ADEUDADAS AL NIÑO LUIS ALEJO: 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO CUOTAS DE ALIMENTOS POR LUIS ALEJO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A FEBRERO DE 2022 $ 7.582.205 

mar-22 $ 398.475 6 $ 11.954 $ 410.429 

abr-22 $ 398.475 5 $ 9.962 $ 408.437 

may-22 $ 398.475 4 $ 7.970 $ 406.445 

jun-22 $ 398.475 3 $ 5.977 $ 404.452 

jul-22 $ 398.475 2 $ 3.985 $ 402.460 

ago-22 $ 398.475 1 $ 1.992 $ 400.467 

sep-22 $ 398.475 0 $ 0 $ 398.475 

TOTALES $ 2.789.325   $ 41.840 $ 10.413.370 

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO POR CUOTAS DE VESTUARIO LUIS ALEJO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A DICIEMBRE DE 2021 $ 984.554 

may-22 $ 120.758 4 $ 2.415 $ 123.173 

TOTALES $ 120.758   $ 2.415 $ 1.107.727 

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO CUOTAS DE SALUD POR LUIS ALEJO 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 
CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A AGOSTO DE 2021 $ 836.948 

ago-21 $ 42.125 12 $ 2.528 $ 44.653 

ago-21 $ 43.450 12 $ 2.607 $ 46.057 

ago-21 $ 44.250 12 $ 2.655 $ 46.905 

ago-21 $ 43.425 12 $ 2.606 $ 46.031 

dic-21 $ 78.680 9 $ 3.541 $ 82.221 

feb-22 $ 40.950 7 $ 1.433 $ 42.383 

mar-22 $ 40.950 6 $ 1.229 $ 42.179 

abr-22 $ 44.750 5 $ 1.119 $ 45.869 

may-22 $ 45.250 4 $ 905 $ 46.155 

may-22 $ 43.450 4 $ 869 $ 44.319 

jun-22 $ 46.250 3 $ 694 $ 46.944 

jun-22 $ 44.560 3 $ 668 $ 45.228 

jul-22 $ 44.560 2 $ 446 $ 45.006 

jul-22 $ 46.250 2 $ 463 $ 46.713 

TOTALES $ 648.900   $ 21.760 $ 1.507.608 

 

Valor adeudado por cuota de alimentos…………. $10.413.370 

Valor adeudado por cuota de vestuario…………. $  1.107.727 

Valor adeudado por cuota de salud……………. $  1.507.608 

Total adeudado a la fecha al niño Luis Santiago…$13.028.705 
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CUOTAS ADEUDADAS POR EL EJECUTADO A LA FECHA 
Cuotas adeudadas al niño Luis Santiago………..………. $  8.420.418 
Cuotas adeudadas al niño Luis Alejo…………………….. $13.028.705 
SUBTOTAL………..……………………………………….. $21.449.123 
Menos valor cancelado a la demandante……………….. $  3.880.000 
VALOR TOTAL ADEUDADO A LA FECHA…………….. $17.569.123 

Conforme lo establecido en la normativa citada, el juzgado le imparte APROBACION 
a la anterior actualización de la liquidación del crédito efectuada por este despacho 
judicial.  

Una vez ejecutoriado el presente auto aprobatorio de la actualización de liquidación 
del crédito, hágase entrega a la demandante de los dineros que se encuentren 
consignados por concepto de la deuda alimentaria en razón a este proceso, hasta 
la concurrencia del valor liquidado como lo establece el art. 447 del C.G. P.   
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado del ejecutado 
respecto a que se termine el proceso por pago de la deuda, se advierte que aún no 
es procedente dclarar el pago total de la obligación, toda vez, que si bien es cierto 
en la cuenta de depósitos judiciales se encuentra consignado el valor de 
$12.672.917 pendientes de pago a la demandante, al descontar esta suma de 
dinero no se cubre el total de lo adeudado a la fecha, teniendo en cuenta que según 
la presente liquidación se adeuda la suma de $17.569.123. 
 
De otro lado, se advierte al apoderado de la parte actora que para la entrega de los 
títulos judiciales que se encuentran por cuenta del proceso, debe así solicitarse al 
correo electrónico del juzgado fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se 
indicara lo pertinente para ello. 
 

IV. No se da trámite a los escritos allegados por el demandado los días 26 de 
agosto y 22 de septiembre de 2022, toda vez que el señor ÁNGEL YESID 
GORDO RIAÑO carece del derecho de postulación.   La intervención de las 
partes y toda petición deberá elevarse a través de apoderado judicial. 
 

V. Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el memorial allegado el 
24 de agosto de 2022, por la Inspección Séptima de Policía, tránsito y 
espacio público de Tunja, relacionado con la medida cautelar decretada en 
el proceso.  Advirtiendo que mediante correo electrónico del 05 de 
septiembre de 2022 se dio respuesta al requerimiento efectuado en el 
memorial. 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

NB/          

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 040 del 18 de 

octubre de 2022 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

 Secretaria 

mailto:fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

